REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

PDM/FBM


RESOLUCION EXENTA Nº: 0020/2000

MAT.:     
Calificación ambiental de la Evaluación Medioambiental Inicial del “Proyecto Remodelación de la Base Antártica General Bernardo O’Higgins”

SANTIAGO,

VISTOS:
1.
El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Mayor General, Sr. Patricio Chacón, Jefe del Estado Mayor General del Ejército, para la evaluación de impacto ambiental del “Proyecto Remodelación de la Base Antártica General B. O´Higgins”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5.
El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 21 de diciembre de 1999.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Ejército de Chile a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el proyecto presentado consiste en remodelar la Base Antártica General B. O´Higgins que se encuentra localizada fuera del Círculo Polar Antártico, a menos de 67º de Latitud Sur en la Pre-Antártica. La Remodelación significará una disminución sustancial en los impactos ambientales que actualmente genera la Base, lo que permitirá a Chile, cumplir con el Protocolo de Madrid.

Detalle de las actividades:

Las actividades consistirán en desmontar algunas de las estructuras de la base para instalar otras nuevas. 

Las estructuras que forman parte de la remodelación son las siguientes: Dormitorios, Baños, Cocina, Casinos, Bibliotecas, Salas computación y video, Oficinas, Almacenes, Frigoríficos, Enfermería y sala dental, Sala de radio y Teléfono, Sala de Gimnasio, Sauna, Sala de almacenamiento de agua (dimensiones: 10.000 lt de agua/día), Talleres, Lavandería, Sala de entretenciones, Boxes, Sala de Motores, Muelle e Infraestructura para aviones (hangar para helicóptero, taller de mantenimiento, y Helipuerto). Así mismo, y con el fin de cumplir con el Protocolo de Madrid, se habilitarán los siguientes equipamientos: 

· Instalación planta de osmosis inversa

· Planta de tratamiento de aguas servidas de tipo biológico. 

· Planta compactadora de basura metálica
· Planta incineradora de desechos orgánicos: equipo de dos cámaras (cámara primaria y secundaria), con una capacidad entre 45 y 3.800 kg/hr. 
El área de influencia de la remodelación será la misma que ha sido intervenida por las actividades actuales de la Base. 

Cronograma: 

Se proyecta terminar con la fase constructiva el 5 de abril del 2001. Las correcciones se realizarán durante el mes de febrero de 2001

Generación y Manejo de Residuos 

a) Residuos generados en la etapa de construcción

Durante esta etapa sólo se generarán residuos de construcción y residuos domésticos.

b) Residuos generados en la etapa de operación

De las actividades que se lleven a cabo en la base O’Higgins, generarán los siguientes tipos de residuos:

· Desechos biodegradables: Aguas servidas, aguas grises, desechos alimenticios.

· Desechos no peligrosos: Vidrios, metales, plásticos, etc.

· Productos derivados del petróleo: Combustibles, combustibles degradados, líquidos de transmisión, lubricantes, aceites usados.

· Desechos peligrosos: químicos para laboratorios fotográficos y químicos, trazadores radioactivos, pinturas, solventes, etc.

La cantidad de residuos que se generará será de aproximadamente:

· 19 tambores de cenizas de incineración: 2.850 kg

· 3 tambores de cables eléctricos: 400 kg

· 3 tambores desechos de cocina

· 1 Caja de PVC con baterías usadas: 600 kg

· 1 Caja de cartón con suministros médicos expirados: 60 Kg.

· 2 tambores plásticos con químicos de laboratorio: 10 kg

c) Manejo de Residuos sólidos:

· Residuos provenientes de la etapa de construcción: 

Los escombros serán devueltos al continente en contenedores de 20”, lo que ocurrirá sólo una vez al año. 

· Residuos provenientes de la etapa de operación:

Los residuos serán segregados en el origen y su manejo será el siguiente:

Tipo de Residuo
Manejo

Piezas de acero, envases de aluminio y botellas de vidrio 
Reciclaje

Cenizas provenientes de la incineración 
Vertedero Punta Arenas

Aguas servidas y grises 
No hay ya que todas las aguas serán tratadas

Desechos alimenticios
Incineración 

Tipo de Residuo
Manejo

Desechos no peligrosos 
En fardos compactados para ser dispuestos en un Vertedero autorizado

Productos derivados de petróleo
Vertedero autorizado

Desechos peligrosos
Vertedero autorizado previa clasificación y autorización, de lo contrario se devuelve al proveedor original.

Lodos provenientes de la planta de tratamiento aguas servidas
Cuando corresponda  los lodos serán deshidratados y compactados para su remisión a vertedero.

Membranas sucias de osmosis
Las membranas no susceptibles de recuperar, serán remitidas al proveedor original, para sea este el que proceda a su neutralización o destrucción de acuerdo a especificaciones internacionales.   Lo anterior será materia definida contractualmente.

 No se generarán residuos del proceso de mantenimiento de vehículos, ya que estos serán llevados a Punta Arenas cuando requieran reparación. 

d) Manejo de Residuos líquidos:

* Se dispondrá de una planta de tratamiento de aguas servidas de tipo biológico. 

La planta contará con un sistema de calefacción que permita mantener una temperatura de operación, la que consistirá en un calefactor eléctrico con sensor. 

Los efluentes serán dispuestos en el mar con una calidad que cumplirá la norma chilena  NCH 1333 vigente para los “Requisitos de calidad del agua para diferentes usos”. La descarga de los efluentes será en el mismo lugar en donde se realiza actualmente la operación de evacuación. 

* Para evitar la generación de efecto sobre Flora y Fauna marina, como consecuencia del vertimiento del residuo de la planta de osmosis inversa, el vertido se realizará en conjunto con el residuo líquido de la planta de tratamiento. Esto permitirá diluir la concentración de sal del primer residuo líquido.

6. Que, el titular del proyecto se ha comprometido a cumplir con las siguientes medidas de mitigación de sus efectos ambientales:

ACTIVIDAD
EFECTO
MEDIDA

ETAPA  DE CONSTRUCCIÓN



Extracción de áridos
Efecto sobre Flora y Fauna 
Los áridos que se utilizarán no serán extraídos de la Antártica sino que de lugares debidamente autorizados en Valparaíso y/o Punta Arenas, El transporte de los áridos se realizará en envases tipo “Big Bag” de 5 toneladas máximo. 

Los áridos remanentes se acopiarán en el sitio de faenas de la Base hasta su retorno a Punta Arenas o Valparaíso según corresponda.

ACTIVIDAD
EFECTO
MEDIDA

ETAPA  DE CONSTRUCCIÓN



Operación de planta de tratamiento de aguas
Olores
Mantención de adecuadas velocidad de flujo o en su defecto ser aireadas mediante sopladores. Evitar espacios muertos. 

Limitar el tiempo de residencia durante la sedimentación, debiendo removerse el lodo acumulado en intervalos cortos de tiempo antes de que se empiecen a generar burbujas de gas.

Mantención de la limpieza de la planta.

Actividades de las faenas de construcción
Contingencias producidas por errores humanos
Se comprobará la capacidad técnica o manual, se efectuará una evaluación física y psicológica al personal de la empresa que se adjudique la materialización de las obras. Todo el personal que formará parte de las faenas, habrá aprobado al menos un curso básico de Prevención de Riesgos. Además se les capacitará en materias medioambientales destinadas a la conservación y preservación del medio antártico. La capacitación dará un énfasis especial, a los aspectos que se consideran en el ANEXO III al Protocolo de Madrid.


Impacto sobre la colonia de Pingüinos Adelia (Pygoscelis Adeliae) que habitan el sector del camino que conecta el muelle con la base
Se dispondrán cierres del camino que conecta la base con el muelle, evitando de esta forma que los pingüinos circulen por la pista destinada al transporte de elementos pesados y peligrosos. Estos cierres solo operarán durante el período de trabajo veraniego para las obras. Se evitará trabajar en época de reproducción de los pingüinos.

La posición geográfica de la remodelación tendrá una diferencia de cota con la parte antigua, lo que significará una mayor amplitud y libertad al borde costero. Esta situación favorecerá su hábitat.

ACTIVIDAD
EFECTO
MEDIDA

ETAPA DE OPERACIÓN



Reemplazo de los generadores existentes
Impacto positivo sobre la generación de ruido.
Se agregará un equipo STRUVERS DEUTZ, y se retirarán los dos grupos CUMMINS, lo que producirá una mitigación del actual impacto.

Remodelacióndel muelle  y profundizar el frente marítimo 


Efecto Paisajístico
El muelle será desmontable y transparente.

Contingencias 
Efectos producidos por derrames de combustibles
La Base O’Higgins cuenta con sistema instalado de “manifold” para evitar derrames de combustibles durante el abastecimiento. La instalación se encuentra en un 90% al aire libre a fin de observar y reparar de manera simple y expedita una eventual filtración o fuga. El tramo subterráneo, consta de una cámara de seguridad para control de fugas y evacuación del sistema.

Los estanques de almacenamiento serán asegurados en material y soldaduras contra fugas de combustible.

En caso de producirse derrames, éstos serán inmediatamente solucionados. El plan de contingencia para toda la Península Antártica está siendo preparado por un comité bajo la dirección de Chile la participación de Argentina y el Reino Unido.

7. Que, con respecto al Plan de Monitoreo, el titular del proyecto se ha comprometido a remitir a CONAMA, la Planificación de Monitoreo luego de adquiridas las plantas de osmosis y de tratamiento de aguas servidas. 

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el “Proyecto Remodelación de la Base Antártica General Bernardo O’Higgins”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 6,7 y 8 de los considerandos de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

Alvaro Sapag Rajevic

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

 sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Juan Gabriel Valdés, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Sr. Edmundo Pérez Yoma, Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr. Juan Manuel Cruz, Subsecretario de Pesca

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile

· Sr. Román Fritis Pérez, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del Protocolo.

· Sr. Ricardo Salles, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sr. Sergio Nitrigual, Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.

